
Facultad de Ciencias Económicas 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Córdoba, 2. 5 de marzo de 2009. 

VISTO: 
Que el 31 de marzo de 2009 se produci rá el vencimiento de la designación 

interina del lng. Juan Carlos Farré, asignado a la Carrera de Doctorado de esta 
Facultad; 

Y CONSIDERANDO: 
Que existe disponibilidad presupuestaria; 
Que de acuerdo a lo dispuesto por los Arts. 1°, inc. n) y 3° de 

la Resolución 907/88 es facultad del señor Decano resolver estos temas debiendo 
dar cuenta al H. Consejo Directivo de las resoluciones ad-rcferéndum que adopte; 
por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RE S U EL V E: 

Art. ] 0 .-Prorrogar, con carácter interino, la designación del Ingeniero JUAN 
CARLOS F ARRÉ (Legajo N° 342), en un cargo de Profesor T itular DS -Cod. 
103-, asignado a la Carrera de Doctorado por el término de un año, a partir del 1 
de abril de 2009, o hasta la provisión del cargo mediante concurso si ocurriera 
antes. 

Art. 2°.-Comuníquese, dese cuenta al H. Consejo Directivo y archívese. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° / // /2009 
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